
 
 

 

 

 

 

      

          AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR                                               SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

                (GRANADA)                                                             
 

INFORME SOBRE LA NO DIVISIÓN EN LOTES PARA LA 
CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE PINTADO 
DESTINADO AL MANTENIMIENTO DEL COLEGIO 
PUBLICO LA SANTA CRUZ 
 

 

PRIMERO. En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), este 

Servicio considera motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del 

objeto del contrato, los siguientes: 

Se realiza la no división por lotes en el presente procedimiento ya que en el 

caso contrario se pierde la optimización del control de la ejecución global del 

contrato y la coordinación de las tareas de PINTADO DESTINADO AL 

MANTENIMIENTO DEL COLEGIO PUBLICO DE INFANTIL Y PRIMARIA LA SANTA 

CRUZ, de este municipio 

 

SEGUNDO. Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen 

con los requisitos de procedimiento y publicidad establecidos en la normativa de 

contratación. 

 

TERCERO. Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen 

los principios de igualdad y no discriminación establecidos en la normativa de 

contratación. 

 

CUARTO. Que por parte del órgano de contratación se emita resolución 

sobre la procedencia de la no división en lotes del objeto del contrato. 

Almuñécar mayo de 2.025 
Arquitecto Técnico Municipal 

Fdo. Electrónicamente 

Dionisio Rivas Jiménez 
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